
  

DOSTOL S.A. 

Guayaquil, Julio 17 del 2018 

Señor 

JOSEANTONIO BARCIONA ANTON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en infórmale que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía DOSTOL S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo 

a usted, como GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, tal 

como lo dispone el artículo vigésimo primero del estatuto social.- 

A usted le corresponde ejercer la representación legal de la compañía de forma 

individual, según lo previsto en el artículo décimo octavo del estatuto social de la 

compañía.- 

El último nombramiento del cual a usted se lo reelige, fue inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de septiembre del 2011, a foja 82.188, Registro 

Mercantil número 16.271.- 

La compañía DOSTOL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 

Notario del Cantón Guayaquil, Ab. Marco Díaz Casquete el 11 de Marzo de 1994, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 11 de Abril 1994.- 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DOSTOL S.A., a que se 

refiere la nota de nombramiento que antecede.- 
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JOSEANTONIO BARCIONA ANTON 

C.C No.0908892433 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Urb. Río Grande vía Samborondon, calle Sur No. 19 y Calle 3ra. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DOSTOL 

S.A., a favor de JOSEANTONIO BARCIONA ANTON, de fojas 36.661 
a 36.664, Registro de Nombramientos número 10.331. 
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Guayaquil, 31 de julio de 2018 

REVISADO POR: fé 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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